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Comunicado abierto a la opinión pública. 
  
En medio de la necesidad que tienen el país y la región de contar con líderes 
jóvenes, preparados, capaces, honestos, trasparentes y con vocación de servicio 
público en favor de la legalidad, la justicia, el interés general y el bien común, los 
ciudadanos de bien que respaldamos las aspiraciones del doctor Iván Duque 
Márquez a la Presidencia de Colombia en el 2018 y su precandidatura dentro del 
partido Centro Democrático, queremos dejar constancia pública de las siguientes 
consideraciones: 
  
Conocemos el obrar ético y responsable y la forma honesta, pulcra, transparente e 
independiente en que ha transcurrido la vida privada, la trayectoria profesional, 
como académico, funcionario público y de entidades multilaterales, del doctor Iván 
Duque Márquez. 
  
En su calidad de Senador de la República, el doctor Iván Duque Márquez solo 
representa los intereses del Partido Centro Democrático y de todo el pueblo 
colombiano, y nunca ha obrado en representación o en favor de intereses 
particulares o de terceros. 
  
Son falsas y resultan difamatorias, todas las afirmaciones que irresponsablemente 
se han hecho en medios y redes sociales tratando de desacreditar la honorabilidad 
del Senador Duque. 
  
Son igualmente falsas, las manifestaciones que pretenden relacionar al Senador 
Iván Duque con intereses particulares, incluidos los de firmas o personas que 
están investigadas o que se conocen como implicadas en problemas de 
corrupción en Colombia y en otros países. 
  
El doctor Duque Márquez, nunca ocupó posición administrativa ni con capacidad 
de decisión alguna, dentro de la campaña a la Presidencia de la República 
del  doctor Óscar Iván Zuluaga en el año 2014. Su única vinculación con dicha 
campaña fue ad-honoren y se limitó a construir y apoyar una propuesta 
programática. De ello deben estar en plena capacidad de dar fe, los auditores con 
que contó esa campaña. 
  
El Senador Iván Duque ha trabajado desde el año 2002 en los equipos 
económicos y de política financiera e implementación de programas sociales 
insignes del señor expresidente doctor Álvaro Uribe Vélez, a quien desde el 2010 
acompañó durante cuatro años en su trabajo con las Naciones Unidas y en su 
defensa internacional en favor de los valores democráticos y las instituciones de la 
región. 
  



A partir del 2014, el doctor Iván Duque Márquez, trabajando al lado del doctor 
Uribe, ha realizado desde el parlamento colombiano, con altura, profesionalismo, 
transparencia, honestidad, decoro y reconocimiento de todos sus compañeros de 
bancada y de la gran mayoría de sus adversarios políticos, una importante 
defensa de la institucionalidad democrática y un ejercicio justo y legal de la 
oposición. 
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